


PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR EL FUT Y

EXPEDIENTE:

PASO 1: Documentos que el alumno presenta a la Oficina de Grados y Gestión del

Egresado

Reúne los siguientes documentos y preséntalos a la Oficina Grados y Gestión del Egresado (OGGE), a

través del correo institucional, en formato PDF (tamaño A4):

1. Formulario Único de Trámite (FUT): dirigida a la decana de la Facultad.

2. Copia del DNI: Una copia simple a color, por ambas caras, en una sola hoja.

3. Partida de Nacimiento: Copia simple.

4. Declaración Jurada: de no haber tramitado el grado académico de bachiller anteriormente.

5. Constancia de Idiomas: Un documento que acredite el cumplimiento del requisito de un idioma

extranjero (de preferencia inglés) o una lengua nativa.

6. Fotografía:

a) Una fotografía tamaño carnet (2.5 x 3 cm) con fondo blanco (debe ser entregada en físico en la

OGGE para el certificado de estudio)



a) Una fotografía tamaño pasaporte - ancho 3.5mm, alto 4.5mm, resolución 300 PPI (mínimo), peso
máximo 140 KB - (Se recomienda de estudio fotográfico) – Formato JPG

• . A color, en fondo blanco, sin retoque y de frente
• Antigüedad no menor de 6 meses
• Dimensión de la cara: 70 a 80% de la superficie de la foto
• Mostrando los hombros a partir de la clavícula, rostro y orejas despejados
• Sin accesorios tales como adornos, moños, broches, anteojos, gorros, fondo y rostro nítidos,

sin sombras, con expresión neutra.

Ejemplo:

7.- Voucher de Pago: por el concepto de "obtención del Grado Académico de Bachiller". El pago se 
realiza en el Banco de Comercio, con el código 83255, por un monto de S/ 351.10 (pago único).



PASO 2: Trámites Internos (Gestión de la OGGE)

Una vez que entregas tu expediente, la OGGE se encargará de gestionar internamente los siguientes
trámites para verificar que cumples con todos los requisitos:

1. Oficina de Tesorería: verificará que no tengas deudas pendientes y que el voucher de pago esté
correcto.

2. Departamento Académico: confirmará que no tienes deudas de material didáctico o de
laboratorio.

3. Biblioteca Especializada: confirmará que no adeudas material bibliográfico.
4. Oficina Central de Registros Académicos (OCRAC): emitirá tu certificado de estudio, récord

académico, informe de ingreso e informe de expediente completo. Para este paso se adjuntará la
foto tamaño carnet que entregaste en físico.

5. Escuela Profesional: emitirá la constancia de egresado, la constancia de haber aprobado el 100% de
los créditos y adjuntará el plan de estudios.

6. Instituto de Recreación y Deportes (IRED): Informará que no adeudas material deportivo.



PASO 3: Proceso de aprobación y emisión de diploma digital

Finalmente, se llevarán a cabo los siguientes pasos para la emisión de tu grado académico de
bachiller:

OGGE: Emitirá la constancia de expediente único, firmada por la decana y la jefa de la OGGE,
certificando que el expediente cumple con todos los requisitos.

1. Secretaría Académica: Emitirá la resolución de expedito.
2. OGGE: Enviará el expediente completo, junto con la resolución de expedito, para ser visto por el

Consejo de Facultad.
3. Secretaría Académica: Emitirá la resolución decanal para otorgar el grado académico de bachiller.
4. OGGE: Enviará un oficio a la Oficina de Grados y Títulos de la Secretaría General para la emisión

del diploma. Este será visto por el Consejo Universitario (CU) y posterior elaboración del diploma
digital.

5. OGGE: Registrará el diploma de Bachiller, enviará a los bachilleres la encuesta para el Sistema de
Información y Seguimiento del Egresado Universitario (SISEU) e incluirá los datos en el registro de
bachilleres de la FTM.

6. OGGE: Realizará la entrega del diploma de forma virtual.
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Central telefónica (01) - 7480888 – Anexo 103245

Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 3:40 pm

ogge.ftm@unfv.edu.pe


